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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

                                                                    

BUENAVENTURA (VALLE), AGOSTO VEINTICUATRO (24) DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 

 

Proceso No. 2023-00148-00 

            Auto No. 872           

 

  

Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho con escrito de subsanación de 

la acción, lo cierto es, que en sentir de esta judicatura se hace necesario nuevamente inadmitir 

la demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo (artículo 90 C.G.P.) 

sea subsanada en los siguientes aspectos. 

 

 1. Alléguese copia integra o completa de la escritura que contine el título base de 

ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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